
 

OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO 
 

Sin perjuicio de aquellas contenidas en la legislación, reglamentación y regulación vigente, 
son obligaciones del suscriptor y/o usuario, que se entienden incorporadas en el contrato de 
servicios públicos, las siguientes: 
  
1. Almacenar y presentar los residuos sólidos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
normatividad vigente, en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos de los municipios o 
distritos y en el respectivo programa para la prestación del servicio público de aseo y en el 
contrato de condiciones uniformes. 
  
2. Presentar para la recolección, los residuos sólidos en horarios definidos por la persona 
prestadora del servicio público de aseo. 
  
3. No arrojar residuos sólidos o residuos de construcción y demolición al espacio público o 
en sitios no autorizados. 
  
4. Realizar la separación de residuos en la fuente, tal como lo establezca el Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos del respectivo municipio o distrito para su adecuado 
almacenamiento y posterior presentación. 
  
5. No presentar para recolección dentro de los residuos domésticos, animales muertos o sus 
partes, diferentes a los residuos de alimentos. 
  
6. No realizar quemas de residuos sin los controles y autorizaciones ambientales definidas 
en la normatividad vigente. 
  
7. Presentar los residuos sólidos para la recolección en recipientes retornables o 
desechables, de acuerdo con lo establecido en el PGIRS de forma tal que facilite la actividad 
de recolección por parte del prestador. 
 
8. Almacenar en los recipientes la cantidad de residuos, tanto en volumen como en peso, 
acorde con la tecnología utilizada para su recolección. 
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9. Trasladar los residuos sólidos hasta el sitio determinado por la persona prestadora del 
servicio público de aseo, cuando las condiciones de las urbanizaciones, barrios o 
agrupaciones de viviendas y/o demás predios impidan la circulación de vehículos de 
recolección. 
  
10. No interferir o dificultar las actividades de barrido, recolección, transporte o limpieza 
urbana realizadas por la persona prestadora del servicio. 
  
11. Mantener limpios y cerrados los lotes de terreno de su propiedad, así como las 
construcciones que amenacen ruina. Cuando por ausencia o deficiencia en el cierre y/o 
mantenimiento de estos se acumulen residuos sólidos en los mismos, la recolección y 
transporte hasta el sitio de tratamiento y/o disposición final, será responsabilidad del 
propietario del lote, quien deberá contratarlo como servicio especial con la persona 
prestadora del servicio de aseo legalmente autorizada. 
  
12. Recoger los residuos sólidos originados por el cargue, descargue o transporte de 
cualquier mercancía 
  
13. No cambiar la destinación del inmueble receptor del servicio sin el lleno de los requisitos 
exigidos por las autoridades competentes 
  
14. Informar de inmediato a la persona prestadora sobre cualquier cambio en las 
características, identificación o uso de los inmuebles reportados o la variación del propietario, 
dirección u otra novedad que implique modificación a las condiciones y datos registrados en 
el contrato de servicios públicos y/o en el sistema de información comercial. 
  
15. Verificar que la factura remitida corresponda al inmueble receptor del servicio. En caso 
de irregularidad, el suscriptor y/o usuario deberá informar de tal hecho a la persona 
prestadora. 
  
16. Pagar oportunamente las facturas. El no recibir la factura no lo exonera del pago, salvo 
que la persona prestadora no haya efectuado la facturación en forma oportuna. 
  
17. Solicitar la factura a la persona prestadora cuando aquella no haya llegado 
oportunamente, cuya copia será gratuita. 
 
18. En el caso de suscriptores y/o usuarios no residenciales, garantizar con un título valor el 
pago de las facturas a su cargo en los eventos que señale la persona prestadora, siempre y 
cuando los mismos guarden relación directa con la prestación del servicio. 
  
19. En caso de ser multiusuario, cumplir los requisitos de presentación de residuos y demás 
procedimientos contemplados por la regulación vigente para la aplicación de la opción 
tarifaria. No depositar sustancias líquidas, excretas ni residuos considerados especiales, en 
recipientes destinados para la recolección en el servicio público de aseo. 
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20. Los suscriptores y/o usuarios no residenciales o aquellos que hayan optado por la opción 
de multiusuarios, están en la obligación de facilitar la medición periódica de sus residuos 
sólidos conforme a lo definido en las Resoluciones CRA 151 de 2001, 233 de 2002 y 236 de 
2002 y o aquellas que la adicionen, modifiquen o aclaren. 
  
21. Los suscriptores y/o usuarios no residenciales o aquellos que hayan optado por la opción 
de multiusuarios, están obligados a asumir los costos del aforo de los residuos sólidos, de 
conformidad con la normatividad vigente. La persona prestadora debe estimar estos costos 
para darlos a conocer al suscriptor y/o usuario antes de prestar el servicio. No habrá costos 
para el suscriptor y/o usuario en los casos de reclamación debidamente justificados. 
 
22. Cuando haya servicio público de aseo disponible será obligatorio vincularse como 
usuario y cumplir con los deberes respectivos, o acreditar que se dispone de alternativas que 
no perjudiquen a la comunidad. 
 
  

DERECHOS DEL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO 
 
Se entienden incorporados en el contrato de servicios públicos los derechos que a favor del 
suscriptor y/o usuario consagre la Constitución Política, la Ley 142 de 1994, los decretos 
reglamentarios y la regulación vigente, así como los siguientes: 
  
1. A ser tratado dignamente por la persona prestadora. 
  
2. Al debido proceso, al derecho de defensa y contradicción. 
  
3. A no ser discriminado por la persona prestadora de servicios públicos domiciliarios y a 
recibir trato igualitario. 
  
4. A ser informado clara y oportunamente de sus obligaciones y de las consecuencias de 
incumplirlas. 
  
5. A presentar reclamaciones contra la factura sin que sea obligado al pago de las sumas 
reclamadas. 
  
6. A la libre elección de la persona prestadora del servicio. 
  
7. A que se le apliquen los descuentos por el incumplimiento de la persona prestadora en los 
estándares de calidad técnica e indicadores del servicio a los que está obligada en los 
términos de la Resolución CRA 720 de 2015 o la que la modifique, adicione o aclare. 
  
8. A obtener información completa, precisa y oportuna sobre asuntos relacionados con la 
prestación del servicio. 
9. A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las 
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disposiciones vigentes imponga a las peticiones, actuaciones, solicitudes o quejas que se 
propongan realizar, así como a llevarlas a cabo. 
  
10. A conocer, en cualquier momento, el estado de los trámites adelantados ante la persona 
prestadora en lo que tengan la condición de interesados y a obtener copias a su costa. 
 
11. A no presentar documentos que no sean exigidos por las normas legales aplicables a los 
procedimientos de que trate la gestión. 
  
12. A reclamar cuando la persona prestadora aplique un estrato diferente al establecido por 
la respectiva entidad territorial competente para tales fines. 
  
13. A reclamar en contra del uso asignado por la persona prestadora al inmueble objeto del 
servicio. 
  
14. A conocer las condiciones uniformes del contrato. 
 
15. A ser protegido contra el abuso de posición dominante contractual de las personas 
prestadoras de servicios públicos, para lo cual se deben tener en cuenta las causales que 
presumen abuso de la posición dominante previstas en el artículo 133 de la Ley 142 de 
1994. 
  
16. A la prestación continua de un servicio de buena calidad y a las reparaciones por falla en 
la prestación del servicio, de conformidad con el artículo 137 de la Ley 142 de 1994. 
  
17. A obtener información clara, completa, precisa y oportuna del contenido de las facturas. 
  
18. A presentar peticiones, quejas y recursos y a obtener respuesta oportuna y completa, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
  
19. A recibir la factura a su cargo por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la 
fecha de pago oportuno señalada en la misma. 
  
20. A la participación en los comités de desarrollo y control social. 
  
21. Al cobro individual de la prestación del servicio en los términos previstos en la legislación 
y regulación vigente. 
  
22. A que el prestador mantenga la reserva de sus datos personales y garantice su derecho 
al habeas data. 
 
23. A que la persona prestadora del servicio no reporte a las centrales de riesgo su 
información sobre el incumplimiento de las obligaciones pecuniarias sin su consentimiento 
expreso y escrito. 
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24. Pactar libremente con la persona prestadora del servicio público de aseo el precio por el 
servicio para el manejo de residuos de construcción y demolición, así como de otros residuos 
especiales. 
 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS FRENTE AL SERVICIO DE 
APROVECHAMIENTO 

  
OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO 

 
Son obligaciones del suscriptor de la actividad de aprovechamiento, aquellas contenidas en 
la legislación, reglamentación y regulación vigente para los usuarios del servicio público de 
aseo y en particular, las siguientes: 
  
1. Permitir la realización del aforo de los residuos sólidos aprovechables, 
  
2. Pagar la tarifa establecida para el servicio prestado. 
  
3. Cumplir las condiciones de la prestación de la actividad previstas en este modelo de 
condiciones uniformes. 
  
4. Presentar los residuos aprovechables separados en la fuente, en los horarios y 
frecuencias definidos en el Contrato de Condiciones Uniformes. 
 
 

DERECHOS DEL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO 
 
Son derechos de suscriptor aquellos reconocidos a favor del usuario en la Constitución 
Política, la Ley 142 de 1994, los decretos reglamentarios y la regulación vigente, así como 
los siguientes: 
  
1. Recibir capacitación sobre la separación en la fuente de los residuos sólidos 
aprovechables. 
  
2. Recibir el incentivo a la separación en la fuente (DINC) cuando se logren los niveles de 
rechazo establecidos. 
 
3. Recibir, como señal de reconocimiento de la gestión de separación en la fuente de los 
residuos sólidos el certificado de “suscriptor distinguido de la actividad de aprovechamiento” 
de la macrorruta beneficiada con el incentivo a la separación en la fuente (DINC). 
  
4. Ser incluido en la ruta de recolección de residuos sólidos aprovechables. 
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